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DECRETO No.057 

(26 de mayo de 2020) 

 

POR EL CUAL SE PRORROGA LA VIGENCIA DEL DECRETO MUNICIPAL No. 052 DE 

2020 

 

EL ALCALDE MUNICIPAL DE EL CONTADERO-NARIÑO 

 

En ejercicio de las facultades Constitucionales y legales en especial las que le confiere el 

numeral 4 del artículo 189, artículos 303 y 315, de la Constitución Política de Colombia, y 

el artículo 199 de la Ley 1801 de 2016,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que de conformidad con el artículo 2 de la Constitución Política, las autoridades de la 

República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 

en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades; y para asegurar el 

cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.  

 

Que los artículos 44 y 45 superiores consagran que son derechos fundamentales de los 

niños, niñas y adolescentes, la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, y 

el Estado tiene la obligación de asistirlos y protegerlos para garantizar el ejercicio plena 

de sus derechos. 

 

Que el artículo 46 de la Constitución Política contempla que el Estado, la sociedad y 

familia concurrirán para protección y la asistencia de las personas de la tercera edad y 

les garantizará los servicios de seguridad social integral. 

 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 49 y 95 de la Constitución 

Política, toda persona tiene el deber procurar el cuidado integral de su salud y de su 

comunidad, y obrar conforme al principio de solidaridad social, respondiendo con 

acciones humanitarias ante situaciones que pongan en peligro la vida o la salud de las 

personas. 

 

Que de conformidad con el artículo 296 de la Constitución Política, para la conservación 

del orden público o para su restablecimiento donde fuere turbado, los actos y órdenes 

del Presidente de la Republica se aplicarán de manera inmediata y de preferencia sobre 
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los gobernadores; los actos y ordenes se aplicarán de igual manera con los mismos 

efectos en relación con los de los alcaldes.  

 

Que el artículo 315 de la Constitución Política señala como atribución de los alcaldes 

conservar el orden público en el municipio, de conformidad con la ley y las 

instrucciones y órdenes que reciba del presidente de la República.  

 

Que el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 

de 2012 señala que los alcaldes ejercerán las funciones que les asigna la Constitución, 

la ley, las ordenanzas, los acuerdos y las que le fueren delegadas por el presidente de la 

República o gobernador respectivo, y en relación con el orden público, (i) conservar el 

orden público en el municipio, de conformidad con la ley y las instrucciones del 

presidente de la República y del respectivo gobernador. 

 

Que de conformidad con el artículo 198 de la Ley 1801 de 2016 son autoridades de 

policía, entre otros, el presidente de la República, los gobernadores y los alcaldes 

distritales o municipales. 

 

Que de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1801 de 2016, es atribución del 

presidente de la República (i) ejercer la función de policía para garantizar el ejercicio 

de los derechos y libertades públicas, y los deberes, de acuerdo a la Constitución y la 

ley, (ii) tomar las medidas que considere necesarias para garantizar la convivencia en 

el territorio nacional, en el marco de la Constitución, la ley y el Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana; (iii) impartir instrucciones a los alcaldes y 

gobernadores para preservar y restablecer la convivencia. 

 

Que de conformidad con los artículos 201 y 205 de la Ley 1801 de 2016, corresponde 

a los gobernadores y alcaldes ejecutar las instrucciones del presidente de la 

República en relación con el mantenimiento y restablecimiento de la convivencia. 

 

Que de conformidad con los artículos 5 y 6 de la Ley 1801 de 2016 se entiende por 

convivencia, la interacción pacífica, respetuosa y armónica entre las personas, con los 

bienes, y con el ambiente, en el marco del ordena-miento jurídico, y señala como 

categorías jurídicas las siguientes: (i) Seguridad: garantizar la protección de los 

derechos y libertades constitucionales y legales de las personas en el territorio 

nacional. (ii) Tranquilidad: lograr que las personas ejerzan sus derechos y libertades, 

sin abusar de los mismos, y con plena observancia de los derechos ajenos. (iii) 

Ambiente: favorecer la protección de los recursos naturales, el patrimonio ecológico, el 
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goce y la relaci6n sostenible con el ambiente y (iv) Salud Pública: es la responsabilidad 

estatal y ciudadana de protección de la salud como un derecho esencial, individual, 

colectivo y comunitario logrado en función de las condiciones de bienestar y calidad de 

vida. 

 

Que la Ley Estatutaria 1751 de 2015, regula el derecho fundamental a la salud y dispone 

en el artículo 5 que el Estado es responsable de respetar, proteger y garantizar el goce 

efectivo del derecho fundamental a la salud, como uno de los elementos fundamentales 

del Estado Social de Derecho. 

 

Que, de acuerdo al documento técnico expedido por la Dirección de Epidemiologia y 

Demografía del Ministerio de Salud y Protección Social, mediante memorando 

202022000077553 del 7 de marzo de 2020, una epidemia tiene tres fases, a saber: (i) 

una fase de preparación, que inicia con la alerta de autoridades en salud en la que se 

realiza el proceso de alistamiento para la posible llegada del virus; (ii) una fase de 

contención, que inicia con la detección del primer caso, en la cual se debe fortalecer la 

vigilancia en salud pública, el diagnóstico de casos y el seguimiento de contactos, ya que 

el objetivo es identificar de la manera más oportuna los casos y sus posibles contactos 

para evitar la propagación y (iii) una fase de mitigación, que inicia cuando, a raíz del 

seguimiento de casos, se evidencia que en más del 10% de los mismos no es posible 

establecer la fuente de infección, en esta etapa, se deben adoptar medidas para reducir 

el impacto de la enfermedad en términos de morbi-mortalidad, de la presión sobre los 

servicios de salud y de los efectos sociales y económicos derivados. 

 

Que en Colombia la fase de contención se inició 6 de marzo de 2020 cuando se confirmó 

la presencia del primer caso en el país, de esta manera, dentro de la fase de contención, 

el 20 de marzo del mismo año se inició una cuarentena con el fin de controlar la 

velocidad de aparición de los casos. 

 

Que la Organización Mundial de la Salud - OMS, declaró el 11 de marzo del presente año, 

como pandemia el Coronavirus COVID-19, esencialmente por la velocidad de su 

propagación, instando a los Estados a tomar las acciones urgentes y decididas para la 

identificación, confirmación, aislamiento y monitoreo de los posibles casos y el 

tratamiento de los casos confirmados, así como la divulgación de las medidas 

preventivas con el fin de redundar en la mitigación del contagio. 

 

Que el Coronavirus COVID-19 tiene un comportamiento similar a los coronavirus del 

Síndrome Respiratorio de Oriente Medio (MERS) y del Síndrome Respiratorio Agudo 
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Grave (SARS), en los cuales se ha identificado que los mecanismos de transmisión son: 

gotas respiratorias al toser y estornudar, ii) contacto indirecto por superficies 

inanimadas, y iii) aerosoles por microgotas, y se ha establecido que tiene una mayor 

velocidad de contagio. 

 

Que de conformidad con lo manifestado por el Ministerio de Salud y Protección Social, 

a la fecha no existen medidas farmacológicas, como la vacuna y los medicamentos 

antivirales que permitan combatir con efectividad 'el Coronavirus COVID-19, por lo que 

se requiere adoptar medidas no farmacológicas que tengan un impacto importante en 

la disminución del riesgo de transmisión del Coronavirus COVID-19 de humano a 

humano dentro de las cuales se encuentra la higiene respiratoria y el distanciamiento 

social, medida que además ha sido recomendada por la Organización Mundial de la 

Salud -OMS-.  

 

Que la evidencia muestra que la propagación del Coronavirus COVID-19 continúa, a 

pesar de los esfuerzos estatales y de sociedad, y dado que en ausencia medidas 

farmacológicas como la vacuna y los medicamentos antivirales, los cuales no se 

encuentran disponibles para este evento toda vez que previamente deberán surtir 

estrictos protocolos de eficacia y seguridad poder utilizadas masivamente, son medidas 

no farmacológicas las tienen mayor costo-efectividad. Esas medidas incluyen la higiene 

respiratoria, el distanciamiento social, el autoaislamiento voluntario y la cuarentena, 

medidas que en concepto del Ministerio de Salud y Protección Social se deben mantener 

hasta tanto la evaluación del riesgo indique que la situación permite retornar de 

manera paulatina y con seguimiento de las autoridades, a la cotidianeidad. 

 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social, en memorando 202022000095703 del 

6 de mayo de 2020, señaló: "De acuerdo con las estimaciones del Instituto Nacional de 

Salud, el número reproductivo efectivo (Rt), que estima la cantidad de personas que cada 

paciente infecta y permite calcular la velocidad a la que se está propagando el virus y la 

población de enfermos en las siguientes semanas, estimado al inicio de la epidemia fue de 

2,4, mientras que a la fecha se encuentra en 1,3. El promedio de casos diarios confirmados 

por fecha de reporte, entre el 6 de marzo y el 5 de mayo de 2020 es de 154. La letalidad, 

que establece el porcentaje de personas que han fallecido con respecto a los casos 

identificados como positivos a 5 de mayo de 2020 es de 4,4%. La tasa de letalidad global 

es de 7,4%. De acuerdo con las estimaciones del INS el tiempo requerido para duplicar el 

número de casos mediante el cual se puede establecer la velocidad de la propagación al 

inicio de la epidemia se estableció en 1,26 días; transcurridas 9 semanas, este valor es de 

10,62 días. Respecto de la positividad de las pruebas de laboratorio que establece cuál es 
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el porcentaje de muestras positivas con respecto al total de muestras procesadas, fue de 

7,2% para el4 de mayo de 2020". 

 

Que mediante Decreto No. 636 del 06 de mayo de 2020, se ordenó el aislamiento 

preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la Republica de Colombia, a 

partir de las cero horas (00:99 a.m.) del día 11 de mayo de 2020, hasta las cero horas 

(00:00 a.m.) del día 25 de mayo de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por 

causa del Coronavirus COVID-19.     

 

Que mediante Decreto No. 689 de 2020, el Gobierno Nacional optó por: “Prorrogar la 

vigencia del Decreto 636 del 6 de mayo de 2020 "Por el cual se imparten instrucciones en 

virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y 

el mantenimiento del orden público", hasta el 31 de mayo de 2020, y en tal medida 

extender las medidas allí establecidas hasta las doce de la noche (12:00 pm) del día 31 de 

mayo de 2020.” 

 

Que la actual administración municipal ha venido acogiendo e implementando los 

Decretos de orden Nacional y Departamental, regulando las actividades de acuerdo a la 

condición propia del territorio.  

 

En mérito de lo expuesto, 

 

DECRETA 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - ACOGER la prórroga de la vigencia del Decreto 636 del 6 de 

mayo de 2020, realizada por el Gobierno Nacional mediante Decreto 689 del 22 de 

mayo del 2020, hasta el 31 de mayo de 2020, y en tal medida extender las medidas 

allí establecidas hasta las doce de la noche (12:00 pm) del día 31 de mayo de 2020. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: PRORROGAR hasta el 31 de mayo de 2020, la vigencia del 

Decreto municipal No. 052 del 2020, por medio del cual se adoptan instrucciones y 

disposiciones para la debida ejecución en el municipio de El Contadero de la medida 

de aislamiento preventivo obligatorio ordenado a nivel nacional mediante decreto 

636 del 06 de mayo de 2020. 

 

ARTÍCULO TERCERO: INSTAR a la fuerza pública en el Municipio de El Contadero a 

velar porque no se impida, obstruya, o restrinja el pleno ejercicio de los derechos del 
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personal médico y demás vinculados con la prestación del servicio de salud, ni se 

ejerzan actos de discriminación en su contra. 

 

ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR a la fuerza pública y a las autoridades civiles con 

jurisdicción en el Municipio de El Contadero - Nariño hacer cumplir lo dispuesto en los 

artículos precedentes, para lo cual deberán realizar los operativos de rigor y 

procederán a aplicar las medidas correctivas de su competencia, lo anterior en 

concordancia con los procedimientos establecidos en la Ley 1801 de 2016. 

 

ARTÍCULO QUINTO: INOBSERVANCIA DE LAS MEDIDAS. La violación e 

inobservancia de las medidas adoptadas e instrucciones dadas mediante el presente 

Decreto darán lugar a la sanción penal prevista en el artículo 368 del Código Penal y a 

las multas previstas en artículo 2.8.8.1.4.21 del Decreto 780 de 2016, o la norma que 

sustituya, modifique o derogue. 

 

ARTÍCULO SEXTO: VIGENCIA. El presente decreto rige a partir de su expedición y 

deroga las disposiciones que le contraríen en su contenido expedidas previamente por 

la Administración Municipal. 

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Dado en el municipio de El Contadero - Nariño, a los veintiséis (26) días del mes de 

mayo de dos mil veinte (2020). 

 

 

 

 
GALO CHAMORRO DÁVILA 

Alcalde Municipal 
 
 
 
 

 
 

 
 

 


